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- “2021- Año de la Salud y del Personal Sanitario” - 

 
  

  
                                                                                                                         
 
 

CORRESPONDE: 
EXPTE. Nº 0173/21 

 
VISTO: 
      
                Que la empresa DactiGraff ha entregado en donación al Hospital Municipal de 
un termómetro infrarrojo; y 
 
CONSIDERANDO:  
 

Que  según informe proporcionado por la Dirección del Hospital, 
se trata de un termómetro infrarrojo automático K3X, con trípode, para la medición de 
temperatura corporal.  

 
Que el instrumento será instalado en el acceso al nosocomio local.  
 
Que, como es sabido, desde el inicio de la pandemia de Covid-19, 

todas las personas que ingresan a los centro de salud son expuestas a un control de su 
temperatura.  

 
Que la presente donación facilitará el examen de la toma de fiebre, 

con el fin de descartar síntomas del virus.  
 
Que según lo dispuesto en el Artículo 57º de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, corresponde al Concejo Deliberante aceptar o rechazar las donaciones 
ofrecidas.  

 
POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de 
facultades que le son propias, dicta la siguiente: 

 
ORDENANZA:  

 
ARTÍCULO 1º ) Acéptase la donación ofrecida por la Empresa DatiGraff, a través de su 
============ Gerente Titular Sr. José María Roth, consistente en un termómetro 
infrarrojo automático K3X, con trípode de máquina común para la medición de 
temperatura corporal.- 
 
ARTÍCULO 2º ) Establézcase que el bien detallado en el artículo anterior, será 
============ incorporado al Patrimonio Municipal y destinado al Hospital Municipal 
de Coronel Dorrego.-  
 
ARTÍCULO 3º ) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, dése 
============  al Registro Oficial y oportunamente, archívese.- 
 

SALA DE SESIONES, 14 de octubre de 2021.- 
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